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1.- INTRODUCCIÓN



1.- INTRODUCCIÓN

Como se indica en la primera parte de este estudio, el Boletín informativo 86, este
nuevo trabajo supone una revisión y puesta al día del Boletín nº 79, de julio de 2004,
en el que se realizó un estudio pormenorizado de las "Sociedades urbanísticas" en
base a la vigente legislación estatal y de las distintas Comunidades Autónomas, com-
plementada con distintas resoluciones judiciales o administrativas, que determinan
los distintos criterios de interpretación y aplicación de la referida normativa.

Con dicha finalidad actualizadora y revisora se ha elaborado la presente publicación,
que debido a la complejidad cada vez mayor de la materia y a la profusa regulación
de las distintas CC.AA., como se indicaba en la primera parte del estudio, se ha par-
tido en dos independientes, 

• Primera parte: Boletín 86, la regulación general de la Sociedad Urbanística, ana-
lizando los distintos aspectos jurídicos de esta singular forma del promotor
público.

• Segunda parte: Boletín 87, la específica regulación de las sociedades urbanís-
ticas por las Comunidades Autónomas en su legislación del suelo.

Por lo tanto, este Boletín 87 supone el desarrollo del punto X de este estudio: "LA
SOCIEDAD URBANÍSTICA EN LA NORMATIVA DE LAS CC.AA."
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2.- LA SOCIEDAD URBANÍSTICA
EN LA NORMATIVA DE LAS
CC.AA.



La Comunidades Autónomas han regulado de diversa manera las sociedades urba-
nísticas, y si bien alguna de ellas ha establecido una completa regulación, la realidad
es que la mayor parte las regulan muy parcialmente. 

Por ello es conveniente recordar lo que ya se ha indicado por el Tribunal
Constitucional sobre que la normativa urbanística anterior a la entrada en vigor de la
Constitución y, en concreto, la normativa relativa a las sociedades urbanísticas, se
encuentra en vigor como derecho supletorio en la medida en que la normativa urba-
nística de las CC.AA. no las regulen o la regulen parcialmente.

Se analizarán las normativas de las Comunidades Autónomas que han regulado la
materia:
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2.1.- ANDALUCÍA

2.1.1- Normativa de aplicación

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA),
potencia en gran medida la actuación del sector público, en concreto se puede des-
tacar los siguientes preceptos:

El artículo 90 (Gestión pública) establece que Las Administraciones públicas podrán
utilizar, para el desarrollo de la actividad de ejecución en régimen de gestión públi-
ca, además de las previstas en esta Ley, todas las formas o modalidades de gestión
directa o indirecta admitidas por la legislación de régimen jurídico y contratación de
las Administraciones públicas y de régimen local.

Estableciendo dos regulaciones en función de su gestión directa o indirecta: 

a) Ejecución directa: En cualquier caso, se realizarán necesariamente de forma
directa:

• La tramitación y aprobación de los instrumentos de planeamiento y los de eje-
cución de éstos.

• Las actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades de policía, interven-
ción, inspección, sanción y expropiación.

Haciendo, sin embargo, la precisión de que sin perjuicio de lo anterior, las socieda-
des mercantiles de capital íntegramente público en ningún caso podrán realizar acti-
vidades que impliquen el ejercicio de autoridad.

En concreto, y particularmente, las Administraciones públicas podrán:

• Asumir la actividad de ejecución y gestión urbanística a través de su organiza-
ción propia o constituir Gerencias urbanísticas con este objeto, para el mejor
desarrollo de las competencias urbanísticas que les correspondan.

• Crear sociedades de capital íntegramente público de duración limitada o por
tiempo indefinido para una serie amplia de finalidades que posteriormente ana-
lizaremos.

• Suscribir, directamente, convenios de colaboración con otras Administraciones,
organismos de ellas dependientes o entidades por ellas fundadas o controla-
das; o constituir, por mutuo acuerdo, consorcios urbanísticos y transferir y dele-
gar competencias propias en otras Administraciones, organismos de ellas
dependientes o entidades por ellas fundadas o controladas para el desarrollo de
la actividad de ejecución y conforme a la misma legislación a que se refiere el
número anterior.

b) Ejecución indirecta: Especialmente, para la gestión indirecta, las
Administraciones públicas podrán:

• Conceder la actividad de ejecución conforme a las reglas de esta Ley y sobre
la base del pertinente pliego de condiciones, en cuyo caso el concesionario
podrá asumir la condición de beneficiario en la expropiación.
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• Crear sociedades de capital mixto de duración limitada o por tiempo indefi-
nido. En estas sociedades la Administración pública habrá de ostentar la par-
ticipación mayoritaria o, en todo caso, ejercer el control efectivo o la posición
decisiva en el funcionamiento de la misma.

2.1.2.- Estatuto de las Sociedades Urbanísticas

• Carácter: gestoras del urbanismo.

Prevé la posibilidad de que este tipo de sociedades, como una de las formas de ges-
tión de servicios por las administraciones actuantes, puedan ejecutar la urbanización
en los distintos sistemas de gestión. Directamente en los sistemas de gestión públi-
cos (cooperación y expropiación), como de sustitución en los de gestión privada
(compensación), asumiendo incluso la condición de urbanizador, en los supuestos
previstos en la ley.

Con carácter general esta previsión la contiene el artículo 5, pero se repite en cada
una de las regulaciones de los distintos sistemas de gestión. En concreto el artículo
5.1 (Gestión de la actividad urbanística e iniciativa privada) indica que: 

"1. La gestión de la actividad urbanística se desarrolla en las formas previstas en
esta Ley y, para todo lo no contemplado en ella, en cualquiera de las autorizadas
por la legislación reguladora de la Administración actuante".

• Régimen jurídico.

El referido artículo 90, establece el objeto social de las mismas, al indicar que las
sociedades urbanísticas, instrumentales o mixtas, podrán tener todos o algunos de
los siguientes fines:

• redacción, gestión y ejecución de instrumentos de planeamiento,
• consultoría y asistencia técnica,
• prestación de servicios,
• actividad urbanizadora y edificatoria,
• gestión y explotación de las obras resultantes.

Además, en relación con los convenios urbanísticos se incluye a los promotores
públicos como sujetos intervinientes, así: 

El artículo 92 incluye a los promotores públicos como sujetos intervinientes en
los Convenios interadministrativos de colaboración, determinado que:

1. Las Administraciones públicas y sus organismos y entidades dependientes,
vinculados o adscritos, los consorcios y las entidades mercantiles creadas
por aquéllas o cualesquiera de éstos, podrán suscribir convenios de colabo-
ración en los términos autorizados por la legislación de régimen jurídico de
las Administraciones públicas y de régimen local y por esta Ley.

2. Los convenios a que se refiere el número anterior podrán tener por objeto,
además de la contribución al sostenimiento económico de órganos u orga-
nismos de ámbito comarcal o supramunicipal, para la prestación de asis-
tencia técnica y administrativa a los Municipios en materia de ordenación
urbanística, todos o algunos de los siguientes fines:
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Redacción, gestión y ejecución del planeamiento.
Consultoría y asistencia técnica.
Prestación de servicios.
Actividad urbanizadora y edificatoria, gestión y explotación de las obras
resultantes.

Artículo 95. Convenios urbanísticos de gestión, al indicar que la Administración de
la Junta de Andalucía y los Municipios, así como las entidades públicas adscritas o
dependientes de una y otros y los consorcios creados por tales Administraciones,
podrán suscribir en el ámbito de sus competencias y conjunta o separadamente,
convenios con personas públicas y privadas, tengan éstas o no la condición de pro-
pietarios de los terrenos afectados, para determinar las condiciones y los términos de
la gestión y ejecución del planeamiento urbanístico en vigor en el momento de la
celebración del convenio.

2.1.3.- Determinaciones en relación con los instrumentos de intervención en el
mercado del suelo 

Además, la LOUA potencia dentro los distintos instrumentos de intervención en el
mercado del suelo que contempla en su Título III ("Los instrumentos de intervención
en el mercado del suelo"), con el objeto de habilitar terrenos para una adecuada ofer-
ta de vivienda protegida.

Ya en el Preámbulo de la ley se establece, al analizar el Título III, la especial finalidad
del patrimonio municipal del suelo destinado a habilitar suelo para vivienda protegi-
da. Así, se indica:   

"Se mantiene su regulación actual como patrimonio separado, si bien su ges-
tión puede ser atribuida a entidades dependientes de la Administración
responsable; se flexibiliza la composición de los bienes integrantes del patri-
monio público para que, junto a su primigenia función de poner en el mercado
de suelo para vivienda con algún régimen de protección y otros usos de inte-
rés público, puedan contribuir globalmente a dotar a las Administraciones
Públicas de recursos para la actuación pública urbanística, debiendo ser des-
tacado su papel en la mejora de la ciudad, en su sentido más amplio".

Junto a esta previsión general, contiene distintas previsiones específicas para los
promotores públicos, que analizaremos: 

1. Gestión por sociedades públicas: El artículo 71 establece que Las
Administraciones titulares podrán hacer uso, para la gestión de sus patrimo-
nios públicos de suelo, de todas las formas previstas en esta Ley para la eje-
cución del planeamiento, y en concreto que: 

"Cada Administración Pública titular de un patrimonio público de suelo podrá
gestionarlo por sí misma o atribuir su gestión a entidades de ellas depen-
dientes, que podrán adoptar la forma de organismo o entidad de derecho
público o de sociedad mercantil, cuyo capital social deberá ser íntegramen-
te de titularidad pública. En este último caso la atribución de la gestión no
podrá incluir funciones que requieran el ejercicio de autoridad".
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2. Cesión directa y gratuita a sociedades públicas: El artículo 76 indica que
los bienes de los patrimonios públicos de suelo podrán ser:

"b) Cedidos gratuitamente o por precio que puede ser inferior al de su valor
urbanístico cuando se destinen a viviendas de protección oficial u otros regí-
menes de protección pública, y a los usos previstos en la letra b) del apartado
primero del artículo anterior, directamente o mediante convenio establecido a
tal fin, a cualquiera de las otras Administraciones públicas territoriales, y a enti-
dades o sociedades de capital íntegramente público".

Otras disposiciones de interés en relación a los mismos son las siguientes:

• El artículo 69, que regula las distintas "Clases y constitución de los patrimonios
públicos de suelo", determina que tanto la Administración de la Junta de
Andalucía y los Municipios deben constituir, mantener y gestionar el Patrimonio
Autonómico de Suelo y el Patrimonio Municipal de Suelo, respectivamente, con
cualquiera de las siguientes finalidades:

- Conseguir una intervención pública en el mercado de suelo de entidad
suficiente para incidir eficazmente en la formación de los precios.

- Garantizar una oferta de suelo suficiente con destino a la ejecución de
viviendas en régimen de protección o que comporten un precio limitado
en venta o alquiler.

• El artículo 75 ("Destino de los bienes integrantes de los patrimonios públicos de
suelo") obliga a que los terrenos y construcciones que integren los patrimonios
públicos de suelo sean destinados, de acuerdo con su calificación urbanística, a:

- Viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o que compor-
ten un precio limitado en venta o alquiler.

- Usos declarados de interés público, bien por disposición normativa pre-
via o el planeamiento, bien por decisión del órgano competente de la
Administración que corresponda.

- Cualesquiera de los usos, incluso lucrativos, admitidos por el planea-
miento, cuando así sea conveniente para la ejecución de éste, tal destino
redunde en una mejor gestión del correspondiente patrimonio público, y
así se declare motivadamente por la Administración titular por su interés
público o social.

• Este mismo artículo 75, en su párrafo segundo, en virtud del principio de subro-
gación real, establece que los ingresos, así como los recursos derivados de la
propia gestión de los patrimonios públicos de suelo se destinarán a:

a) La conservación, mejora, ampliación, urbanización y, en general, gestión
urbanística de los propios bienes del correspondiente patrimonio públi-
co de suelo.

b) Con carácter preferente, la adquisición de suelo destinado a viviendas
sujetas a algún régimen de protección pública o que comporten un pre-
cio limitado en venta o alquiler.
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c) La promoción de viviendas sujetas a algún régimen de protección públi-
ca o que comporten un precio limitado en venta o alquiler.

d) La ejecución de Actuaciones públicas o el fomento de actuaciones pri-
vadas, previstas en el planeamiento, para la mejora, conservación y
rehabilitación de zonas degradadas o de edificaciones en la ciudad con-
solidada.

2.2.- ARAGÓN

2.2.1- Normativa de aplicación

La normativa urbanística de Aragón se encuentra constituida por las siguientes normas:

1. La Ley 5/1999, de 25 de marzo, de Urbanismo, que no regula de forma con-
creta el estatuto de las sociedades urbanísticas, si bien realiza ciertas men-
ciones en su articulado que posteriormente analizaremos.

2. El Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de
desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de Urbanismo, en materia de organiza-
ción, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios.

2.2.2. - Estatuto de las Sociedades Urbanísticas

El artículo 17 del Reglamento reconoce específicamente las "Sociedades urbanísti-
cas de capital íntegra o mayoritariamente público", indicando que las
Administraciones urbanísticas podrán crear, conjunta o separadamente, sociedades
mercantiles cuando así convenga a la promoción, gestión o ejecución de actividades
urbanísticas. El acuerdo de creación, así como, en su caso, el de participación en la
sociedad ya creada por otra Administración, se regirá por la legislación que a cada
Entidad le sea aplicable.

Este mismo artículo en su número 2º indica que podrá, especialmente, encomendar-
se a las sociedades constituidas por las Administraciones urbanísticas:

a) La realización de obras de infraestructura y dotación de servicios en una uni-
dad de ejecución o sector.

b) La promoción y gestión de urbanizaciones, con independencia del sistema
que se adopte para la ejecución del planeamiento urbanístico.

Al igual que la normativa estatal, en ningún caso podrán ejercerse a través de estas
sociedades potestades públicas, al estar su ejercicio reservado a las
Administraciones públicas.

El artículo 18 contiene una regla de espacial previsión en relación a las sociedades
mixtas, pues permite a las Administraciones urbanísticas participar en cualesquiera
otras Sociedades constituidas por particulares con limitación de responsabilidad,
para el desarrollo de actividades urbanísticas.
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2.2.3. - Determinaciones específicas en relación a los instrumentos de interven-
ción en el mercado del suelo

Solamente se contienen dos previsiones en la Ley 5/1999, con relación a los instru-
mentos de intervención en el mercado del suelo, que destacamos:

• Patrimonios públicos de suelo. El artículo 92 (Cesiones entre
Administraciones) establece que "Los Ayuntamientos, la Administración de la
Comunidad Autónoma y sus respectivas entidades instrumentales podrán trans-
mitirse terrenos, directamente e incluso a título gratuito, comprendidos los del
Patrimonio Público de Suelo, con fines de promoción pública de viviendas,
construcción de equipamiento comunitario u otras instalaciones de uso público
o interés social".

• Derecho de superficie. El artículo 93 reconoce que la Administración de la
Comunidad Autónoma, los Ayuntamientos y las demás personas públicas
podrán constituir derechos de superficie en terrenos de los patrimonios públicos
de suelo respectivos, con destino a la construcción de viviendas sujetas a algún
régimen de protección pública o a otros usos de interés social.

2.3.- ASTURIAS

2.3.1.- Normativa de aplicación

La Ley del Principado de Asturias 3/2002, de 19 de abril, de régimen del suelo y
ordenación urbanística, ya en su preámbulo establece una clara referencia a las
sociedades urbanísticas al indicar: 

"En la regulación de esos sistemas de actuación se armonizan adecuadamen-
te tres principios: la concepción del urbanismo como función pública, que
exige otorgar a la Administración los instrumentos necesarios para asegurar la
rápida urbanización del suelo; el respeto al derecho de propiedad, que obliga
a conceder a sus titulares la facultad de asumir la urbanización del suelo, con
sus cargas y beneficios, y la colaboración de terceros que podrán ser llama-
dos a esta tarea cuando los propietarios no la asuman, sin que la pasividad o
la negativa de los propietarios puedan impedir la urbanización o retrasarla
hasta hacerla inútil para satisfacer las necesidades sociales de viviendas,
dotaciones y equipamientos urbanísticos. De esta forma, la urbanización de
los sectores de suelo urbanizable prioritario debe ejecutarse en los plazos
máximos fijados en esta Ley. Los propietarios del suelo tienen la facultad de
unirse y asumir la condición de urbanizador con preferencia a cualquier otro
sujeto. Vencido el plazo que se les concede para ejercer esa facultad, la
Administración podrá asumir la urbanización o buscar otro sujeto que la lleve
a cabo, sujeto que puede ser una sociedad urbanística pública o bien un par-
ticular seleccionado por la Administración". 

El Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del
territorio y urbanismo, realiza una amplia regulación de las sociedades urbanísticas.
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2.3.2.- Estatuto de las Sociedades Urbanísticas

Con carácter general, el artículo 6 (Función pública y formas de gestión urbanística),
establece que la actividad urbanística constituye una función pública cuya titularidad
y responsabilidad corresponden a la Administración del Principado de Asturias y a
las entidades locales. 

Prevé específicamente que las actuaciones urbanísticas en general, y en especial las
relativas a la urbanización, edificación y rehabilitación, y las de mera gestión, así
como las materiales y técnicas podrán desarrollarse directamente por la
Administración actuante o a través de sociedades mercantiles cuyo capital perte-
nezca total o mayoritariamente a la Administración actuante, o indirectamente
mediante la colaboración de entidades privadas o particulares, sean o no propieta-
rios de suelo.

No obstante ello, de acuerdo con la doctrina legal tradicional, sustrae a estas socie-
dades las actuaciones que impliquen ejercicio de autoridad. En concreto indica que,
en todo caso, se realizarán necesariamente en régimen de derecho público y de
forma directa: 

a) La tramitación y aprobación de los instrumentos de planeamiento y los de eje-
cución de éstos.

b) Las actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades de policía, inter-
vención, inspección, protección de la legalidad, sanción y expropiación.

• Régimen jurídico.

De forma concreta y específica, regula ampliamente es estatuto de las sociedades
urbanística en el artículo 13, que bajo es epígrafe "Sociedades urbanísticas" indica:

1. El Principado de Asturias, las entidades locales, y las entidades jurídico-públicas
dependientes de uno y otras, podrán constituir por sí solas, entre sí o con otras
personas, sociedades urbanísticas mercantiles para el estudio, desarrollo, ges-
tión, promoción y ejecución del planeamiento urbanístico y de cualesquiera de
los contenidos de la actividad urbanística de las Administraciones que la cons-
tituyan y que no impliquen el ejercicio de autoridad. 

2. El acuerdo de creación, así como en su caso el de participación en la socie-
dad o sociedades que se hallen constituidas, se regirá por la legislación que
a cada entidad le sea aplicable. 

Las características específicas que se pueden destacar de la regulación son las
siguientes: 

• La sociedad urbanística revestirá siempre la forma de sociedad anónima.

• Prevé que las aportaciones sociales puedan hacerse tanto en efectivo como en
cualquier clase de bienes y derechos valorables económicamente. 

En relación a su objeto, determina que podrá particularmente encomendarse a las
sociedades constituidas o participadas por las Administraciones urbanísticas: 

a) La elaboración y redacción de planeamiento de desarrollo, proyectos de
urbanización y cualesquiera informes, estudios y asistencia técnica de con-
tenido urbanístico.
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b) La promoción, gestión y ejecución de actuaciones urbanísticas y urbaniza-
ciones con independencia del sistema que se adopte para la ejecución del
planeamiento, sin que sea necesaria en todo caso la transmisión o aporta-
ción de terrenos o aprovechamientos. Si la Administración urbanística
actuante optara por aportar o transmitir a la sociedad los terrenos o apro-
vechamientos urbanísticos de que sea propietaria y resulten afectados por
la actuación urbanística encomendada, esta aportación o transmisión podrá
ser en pleno dominio o limitarse al derecho de superficie, o a otro u otros
derechos reales existentes o constituidos al efecto.

c) La gestión, promoción y ejecución del patrimonio público de suelo, confor-
me al destino que le es propio. A tal efecto, la sociedad podrá asumir titu-
laridades fiduciarias de disposición, correspondiendo las dominicales a la
Administración o entidad local de que se trate.

d) La gestión de las expropiaciones para la ejecución de planeamiento u obras
determinadas.

Para la realización del objeto social, la sociedad urbanística podrá:

1) Adquirir, transmitir, constituir, modificar y extinguir toda clase de derechos
sobre bienes muebles o inmuebles que autorice el derecho común, en
orden a la mejor consecución de la urbanización, edificación y aprovecha-
miento del área de actuación.

2) Realizar directamente convenios con los organismos competentes, que
deban coadyuvar, por razón de su competencia, al mejor éxito de la ges-
tión.

3) Enajenar, incluso anticipadamente, las parcelas que darán lugar a los sola-
res resultantes de la ordenación, en los términos más convenientes para
asegurar su edificación en los plazos o de la forma prevista. La misma facul-
tad le asistirá para enajenar los aprovechamientos urbanísticos otorgados
por el planeamiento y que habrán de materializarse en las parcelas resul-
tantes de la ordenación.

4) Ejercitar la gestión de los servicios implantados, hasta que sean formal-
mente asumidos por el organismo competente.

5) Actuar como entidad instrumental de la Administración urbanística, o como
entidad puramente privada en las actuaciones de que se trate y en concu-
rrencia plena con terceros.

6) Ser beneficiaria de las expropiaciones urbanísticas que deban realizarse en
desarrollo de su actividad.

• Criterios de actuación.

Se establecen los siguientes que dejan bien claros los criterios, tanto en relación de
la administración actuante con la sociedad, como de ésta con terceros: 

- Relaciones Administración/Sociedad: Cuando se trate de sociedades
urbanísticas de capital íntegra o mayoritariamente público, no se requeri-
rá licitación para que, por parte del Principado de Asturias, entidades
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locales y entidades jurídico-públicas que formen parte de ellas, se les
asignen las encomiendas relacionadas, así como tampoco para el encar-
go de tareas o cometidos propios de la actividad urbanística que, aun
desarrollándose en régimen de derecho privado, fuera propia de la com-
petencia en esa materia de la Administración encomendante. 

El contenido y alcance de la encomienda o encargo habrá de formalizar-
se en convenio al efecto, en el que la sociedad tendrá la consideración
de ente instrumental de la Administración en cuestión.

- Relaciones Sociedad/Terceros: La ejecución de obras se adjudicará por
la sociedad con sometimiento a los principios de publicidad y concurren-
cia, sin que, en ningún caso, pueda dicha sociedad ejecutarlas directa-
mente.

• Especialidades de gestión.

Se realizan las siguientes previsiones y criterios en relación con la posibilidad de su
actuación en supuestos específicos de gestión: 

1) El artículo 179, en relación al Funcionamiento del sistema de cooperación,
indica que la Administración actuante podrá encomendar la gestión del
polígono o unidad de actuación a una sociedad urbanística, en los términos
que se determinen reglamentariamente.

2) El artículo 83, en la gestión por expropiación, les reconoce la considera-
ción de beneficiarios de la expropiación en el supuesto de actuar por subro-
gación en las facultades de la Administración actuante para la ejecución de
planes u obras determinadas.

3) El artículo 207 prevé la actuación a través de una sociedad urbanística
cuando se incumpla el deber de edificar en algún terreno incluido en áreas
prioritarias a los efectos de la edificación forzosa. En tales casos, la
Administración podrá expropiarlo a fin de asumir la edificación, o bien enco-
mendar a una sociedad urbanística pública el desarrollo de la actuación. En
este último caso, la sociedad urbanística actuará como beneficiaria de la
expropiación y asumirá frente a la Administración el deber de edificar en los
plazos que se fijen en el convenio que regule la actuación, que en ningún
caso podrán ser más largos que los otorgados inicialmente al propietario.

2.3.3.- Determinaciones en relación con los instrumentos de intervención en el
mercado del suelo

Por último, en relación a los instrumentos de intervención pública en el mercado del
suelo, también establece un amplio campo de actuación para las sociedades públi-
cas, los analizaremos:  

• Patrimonios públicos de suelos. El artículo 218 indica que los bienes de los mis-
mos podrán ser: 

a) Enajenados, con arreglo a los procedimientos de concurso o de subasta. El
uso de los terrenos enajenados quedará afectado a la construcción de
viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, siempre que el valor
del aprovechamiento que tenga atribuido el terreno lo haga viable. En caso
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contrario, la afectación lo sería a la construcción de edificios de servicio públi-
co que requieran un emplazamiento determinado sin propósito especulativo,
como centros culturales, sanitarios o instalaciones deportivas. En caso de
subasta, el tipo de licitación será el valor que tenga atribuido el terreno, deter-
minado de conformidad con la legislación estatal o, si excediere de éste, el
que resulte de sumar al importe de adquisición la parte proporcional de las
obras y servicios establecidos, gastos complementarios de gestión o prepa-
ración, alojamiento para familias o empresas radicadas e indemnizaciones
satisfechas. Si la subasta quedare desierta, la Administración podrá enajenar
directamente dentro del plazo máximo de un año, con arreglo al precio tipo
de licitación y estableciendo la obligación de comenzar la edificación en el
plazo de seis meses y terminarla en otro adecuado a la importancia de la
misma. 

b) Cedidos gratuitamente o por precio fijado para el fomento de viviendas suje-
tas a cualquier régimen de protección pública o la realización de programas
de conservación o mejora medioambiental, bien a cualquiera de las otras
Administraciones públicas o a entidades públicas mediante convenio suscri-
to a tal fin, bien a entidades cooperativas, incluso en proceso de formación
en la forma que se determine reglamentariamente, o de carácter benéfico o
social sin ánimo de lucro mediante concurso.

c) Cedidos gratuitamente mediante convenio suscrito a tal fin a cualesquiera de
las restantes Administraciones públicas, o de las entidades públicas de ellas
dependientes o adscritas, para la ejecución de equipamientos públicos o de
otras instalaciones de utilidad pública o interés social.

• Derecho de superficie. El artículo 226 permite a las sociedades urbanísticas
constituir el derecho de superficie sobre terrenos de su propiedad o integrantes
de patrimonios públicos de suelo cuya gestión les corresponda, con destino a la
construcción de viviendas con protección pública o a otros usos de interés social
previstos en el planeamiento urbanístico o vinculado a su ejecución.

2.4.- CANARIAS

2.4.1.- Normativa de aplicación

Interesa destacar de la Comunidad Canaria, tanto la normativa urbanística constitui-
da fundamentalmente por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el "Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias"; como la Disposición Adicional 2ª de la Ley
4/2001, de 6 de julio, "de medidas tributarias, financieras, de organización y relativas
al personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias".

• Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el "Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias".

El Presente Decreto Legislativo sigue la línea de la normativa estatal, si bien esta últi-
ma debe ser aplicada supletoriamente al no agotar toda la regulación la autonómica.
En concreto son distintos los artículos de dicho Decreto Legislativo en el que se regu-
lan tanto las sociedades urbanísticas como la cesión de patrimonios municipales de
suelo que posteriormente analizaremos.
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• Ley 4/2001, de 6 de julio, "de medidas tributarias, financieras, de organización
y relativas al personal de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias".

Esta Ley, en su Disposición Adicional 2ª, permite perfectamente la encomienda de
gestión del Ayuntamiento a su sociedad instrumental, debiendo para ello dotarle de
los elementos necesarios o complementarios para la realización de la misma, entre
los que puede encontrarse perfectamente la cesión de bienes. En concreto estable-
ce que:   

"6. Sin perjuicio de las facultades que les confiere la legislación de régimen
local, las entidades locales canarias, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, podrán encomendar a las sociedades mercantiles cuyo capital
pertenezca íntegramente a la entidad local la ejecución de cualquiera de las
actividades previstas en el apartado 1 que precisen para el ejercicio de sus
competencias y funciones, así como las que resulten complementarias o
accesorias de las mismas, siempre en el ámbito del respectivo objeto social
de dichas empresas, y sin más limitaciones que las que vengan establecidas
por la normativa estatal básica en materia de contratación de las
Administraciones Públicas y de Régimen Local, así como en las normas de
Derecho comunitario europeo directamente aplicables. 

Tal encomienda podrá realizarse, igualmente, a las sociedades mercantiles en
cuyo capital participe mayoritariamente la entidad local respectiva, siempre
que el resto de su capital pertenezca a otra Administración Pública. 

Dichas obras, trabajos y actividades encomendadas se considerarán ejecuta-
das por la propia Administración Local".

2.4.2.- Estatuto de las Sociedades Urbanísticas

• Carácter: gestoras del urbanismo.

En relación con la constitución de sociedades urbanísticas y su finalidad, el artículo
92 "Gestión propia y en régimen de cooperación", establece que: 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma, los Cabildos Insulares y los
Ayuntamientos podrán utilizar, para la gestión de la actividad de ejecución
que sea de su respectiva competencia, todas las formas o modalidades admi-
tidas por la legislación de régimen jurídico y de contratación de las
Administraciones públicas y de régimen local. Todas ellas están habilitadas
para crear organismos autónomos de carácter gerencial y entidades mercanti-
les de capital íntegramente público o mixto, de duración limitada o por tiempo
indefinido y con carácter general o sólo para determinadas actuaciones. En
particular, podrán crear sociedades según la normativa mercantil vigente.

2. Para el desarrollo cooperativo de la actividad de ejecución y conforme a la
misma legislación a que se refiere el número anterior, las Administraciones
Públicas podrán, además: 

- Constituir consorcios, transfiriéndoles competencias. 

- Delegar competencias propias en otras Administraciones, organismos de
ellas dependientes o entidades por ellas fundadas o controladas. 
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- Utilizar órganos de otras Administraciones o de los organismos depen-
dientes o adscritos a ellas para la realización de tareas precisas para el
ejercicio de competencias propias. 

- Encomendar directamente la realización de las tareas mencionadas y, en
general, las materiales, técnicas o de gestión a sociedades creadas por
ellas mismas o cualesquiera de las otras Administraciones mencionadas
en dicho número. 

Además de estas previsiones de carácter general se prevén las siguientes de carác-
ter especial:

• El artículo 93 indica que para la gestión de los servicios que les sean encomenda-
dos, los consorcios podrán crear entidades mercantiles de capital íntegramente
público y mixto.

• En el sistema de cooperación (artículo 120) prevé la posibilidad de la constitución
por la Administración actuante de sociedad mercantil de capital mixto en el que
participen al menos los propietarios que representen, cuando menos, el 50 por
100 de la superficie total de la unidad de actuación. 

• En el sistema de ejecución forzosa se indica que se gestionará (articulo 132) por
el Ayuntamiento mediante encomienda bien a sociedad mercantil de capital públi-
co propia o perteneciente a cualquiera de las otras Administraciones Públicas de
la Comunidad Autónoma, bien a la que constituya, en otro caso, con esta exclusi-
va finalidad. En este último caso la sociedad podrá ser de capital mixto, proce-
diendo las aportaciones privadas de los propietarios de terrenos comprendidos
en la unidad de actuación. La sociedad que asuma la encomienda de la gestión
del sistema contratará con empresarios privados la realización de las obras de
urbanización y edificación precisas.

• Régimen jurídico.

En relación con su objeto social, el artículo 92 establece que las sociedades instru-
mentales de capital íntegro o mixto, se podrán crear según la normativa mercantil
vigente para alguno de los fines siguientes: 

a) Redacción, gestión y ejecución del planeamiento. 

b) Consultoría y asistencia técnica. 

c) Prestación de servicios. 

d) Actividad urbanizadora, ejecución de equipamientos, gestión y explota-
ción de las obras resultantes. 

Precisando cómo ya ha realizado otras normativas que en ningún caso podrán las
sociedades a que se refiere el párrafo anterior proceder directamente a la ejecución
material de las obras. 

Las Administraciones públicas y sus organismos dependientes o adscritos, los con-
sorcios y las entidades mercantiles creadas por aquéllas o cualesquiera de estas,
podrán suscribir convenios, con fines de colaboración, en los términos autorizados
por la legislación de régimen jurídico de las Administraciones públicas y de régimen
local. 
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2.4.3.- Determinaciones en relación con los instrumentos de intervención en el
mercado del suelo

En cuanto a la regulación de los Patrimonios públicos de suelo, merecen destacarse
los siguientes preceptos: 

1. Artículo 74.- Constitución, naturaleza, gestión y bienes integrantes. 

La Administración de la Comunidad Autónoma, las Islas y los Municipios
deberán constituir sus respectivos patrimonios públicos de suelo con la fina-
lidad de crear reservas de suelo para actuaciones públicas de carácter urba-
nístico, residencial o ambiental y de facilitar la ejecución del planeamiento. 

2. Artículo 76.- Destino de los bienes integrantes de los patrimonios públicos de
suelo. 

Los bienes integrantes de los patrimonios públicos de suelo, una vez incor-
porados al proceso urbanizador o edificatorio, se destinarán, atendiendo a la
propia naturaleza del bien y de conformidad con las técnicas y los procedi-
mientos establecidos en este Texto Refundido, a cualquiera de los siguientes
fines: 

a) Viviendas sujetas a algún régimen de protección pública. 

b) Conservación o mejora del medio ambiente. 

c) Actuaciones públicas dotacionales, sistemas generales u otras actividades
de interés social. 

d) Conservación y ampliación de dichos patrimonios. 

e) A la propia planificación y gestión territoriales y urbanísticas, en especial al
pago en especie, mediante permuta, de los terrenos obtenidos por ocupación
directa de suelo destinado a sistemas generales. 

3. Artículo 77.- Enajenación de los bienes de los patrimonios públicos de suelo. 

Los bienes de los patrimonios públicos de suelo podrán ser: 

a) Enajenados mediante cualquiera de los procedimientos de adjudicación
de contratos previstos en la legislación reguladora de los contratos de
las Administraciones públicas. El precio a satisfacer por el adjudicatario
no podrá ser nunca inferior al que corresponda de la aplicación de los
criterios establecidos en la legislación general sobre régimen del suelo
y valoraciones al aprovechamiento urbanístico que tenga ya atribuido el
terreno. 

b) Cedidos gratuitamente o por precio fijado para el fomento de viviendas
sujetas a cualquier régimen de protección pública o la realización de
programas de conservación o mejora medioambiental, bien a cualquie-
ra de las otras Administraciones públicas territoriales o a entidades
públicas mediante convenio suscrito a tal fin, bien a entidades coopera-
tivas o de carácter benéfico o social sin ánimo de lucro mediante con-
curso. 
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c) Cedidos gratuitamente, mediante convenio suscrito a tal fin, a cuales-
quiera de las restantes Administraciones territoriales o de las entidades
públicas de ellas dependientes o adscritas, para la ejecución de dota-
ciones o de otras instalaciones de utilidad pública o interés social. 

2.5.- CANTABRIA

2.5.1.- Normativa de aplicación

La Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo
en Cantabria, contiene varias referencias a las sociedades urbanísticas municipales.

Con carácter general en su artículo 118, "competencias y entes de gestión", esta-
blece que la ejecución de los Planes de Ordenación Urbana corresponde a los
Municipios, sin perjuicio de la participación de los particulares, en los términos esta-
blecidos en la presente Ley. Para su ejercicio, los Municipios podrán constituir al
efecto entes de naturaleza pública o privada para la ejecución del planeamiento
correspondiente, así como agruparse con otros y constituir entes conjuntos en los tér-
minos previstos en la legislación de régimen local.

2.5.2.- Determinaciones en relación con los instrumentos de intervención en el
mercado del suelo

Se prevén las siguientes:

1. Patrimonios Públicos de suelo: Para facilitar la actuación de dichas socie-
dades, el artículo 236 permite que los Ayuntamientos, la Comunidad
Autónoma y sus respectivas entidades instrumentales, incluidas las socieda-
des de capital público, puedan permutar o transmitirse directamente, incluso
a título gratuito, terrenos de los respectivos patrimonios del suelo con los
siguientes fines:

• promoción pública de viviendas,
• construcción de equipamientos comunitarios, 
• realización de instalaciones o edificaciones de uso público e interés

social.

Iguales previsiones, por remisión a referido artículo, contiene el artículo 238 en rela-
ción al Patrimonio regional del suelo.

2. Derecho de superficie: El artículo 239, determina que las Administraciones
públicas y demás entidades dependientes de ellas podrán constituir dere-
chos de superficie sobre terrenos de su propiedad con destino a la construc-
ción de viviendas de protección pública, instalación de industrias o a otros
fines de interés social.

2.6.- CASTILLA Y LEÓN 

2.6.1.- Normativa de aplicación

Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo, se refiere a las sociedades urbanísticas en
distintos apartados, pudiendo destacar los siguientes: 
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a) Considerando que las sociedades son entidades de gestión urbanística.
Así de acuerdo con el artículo 67: "Las Administraciones públicas y las
entidades de Derecho público dependientes de ellas, bien directamen-
te o mediante la constitución de mancomunidades, gerencias. consor-
cios y sociedades mercantiles para la gestión urbanística, conforme a lo
dispuesto en su legislación reguladora. A los consorcios y sociedades
mercantiles podrán incorporarse los particulares y las entidades de
Derecho privado".

b) Permitiendo que la gestión de los patrimonios públicos de suelo pueda
ejercerse directamente por su Administración titular, o encomendarse a
otras Administraciones públicas, entidades de Derecho público depen-
dientes de ellas o a mancomunidades, consorcios o sociedades urba-
nísticas.

En desarrollo de dicha Ley, el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, desarrolla ampliamente la figu-
ra de la sociedad urbanística, declarando la inaplicabilidad, con carácter general de
la normativa urbanística estatal y la del real decreto 1069/78 en relación con las mis-
mas, si bien se realiza una regulación de forma muy similar a la que realiza el referi-
do decreto, al que moderniza y amplía.

2.6.2.- Estatuto de las Sociedades Urbanísticas

El Decreto 22/2004 realiza una amplia regulación, de hecho es la norma más com-
pleta de las distintas Comunidades; analizaremos aquellos aspectos destacados del
mismo.

• Carácter: gestoras del urbanismo.

El artículo 191 considera a las sociedades urbanísticas como sujetos intervinientes
en la gestión urbanística, al indicar: 

"Son sujetos intervinientes en la gestión urbanística:

a) Las Administraciones públicas y las entidades dependientes de las mis-
mas, así como las mancomunidades, consorcios, gerencias y socieda-
des mercantiles que incluyan entre sus fines la gestión urbanística".

Su regulación específica se determina en el Titulo VI "Organización y coordinación
administrativa".

Con carácter general, reconoce expresamente a las sociedades instrumentos cons-
tituidos para la gestión amplia del urbanismo, tanto a nivel local como autonómico.

• A nivel local, el artículo 400 "Entidades y órganos urbanísticos de la
Administración local" indica que los Municipios, las Diputaciones Provinciales
y en general las entidades dependientes de la Administración, local pueden
emplear, para la gestión de sus competencias urbanísticas, todas las formas
previstas en la legislación sobre régimen local, régimen jurídico y contratación
administrativa, tales como:

a) La constitución de gerencias de urbanismo.
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b) El establecimiento de las formas de colaboración con otras entidades de
Derecho público y con los particulares que resulten más convenientes
para la gestión de sus competencias, incluida la constitución de manco-
munidades, consorcios y sociedades mercantiles de capital íntegramen-
te público o de economía mixta.

c) La encomienda de la ejecución material de actividades de su compe-
tencia a otras Administraciones públicas, a entidades dependientes de
las mismas, o a mancomunidades, consorcios o sociedades urbanísti-
cas constituidos con dicha finalidad.

d) La delegación de competencias en otras Administraciones públicas o en
entidades dependientes de las mismas.

• A nivel de Comunidad Autónoma el artículo 401 (Órganos urbanísticos de la
Administración de la Comunidad Autónoma) indica que la Administración de
la Comunidad Autónoma puede emplear, para la gestión de sus competen-
cias urbanísticas, todas las formas previstas en la legislación sobre régimen
jurídico y contratación administrativa, así como en su normativa específica,
tales como:

El establecimiento de las formas de colaboración con otras entidades de
Derecho público y con los particulares que resulten más convenientes para la
gestión de sus competencias, incluida la constitución de consorcios y de
sociedades mercantiles de capital íntegramente público o de economía
mixta.

La encomienda de la ejecución material de actividades de su competencia a
otras Administraciones públicas, a entidades dependientes de las mismas, o
a mancomunidades, consorcios o sociedades urbanísticas constituidos con
dicha finalidad.

La delegación de competencias en otras Administraciones públicas o en enti-
dades dependientes de las mismas.

• Régimen jurídico,

La regulación específica de las sociedades urbanísticas se realiza en el artículo 407
("Sociedades urbanísticas") que indica que: conforme a la legislación mercantil, las
Administraciones públicas, sus entidades dependientes, las mancomunidades y los
consorcios, pueden constituir de forma individual o conjunta, sociedades anónimas o
sociedades de responsabilidad limitada, o bien participar en sociedades anónimas
ya constituidas.

El objeto de la misma será la realización de actividades urbanísticas que no impli-
quen ejercicio de autoridad, incluidas:

1. El ejercicio y la gestión de todas o algunas de las competencias de sus enti-
dades partícipes, de entre las citadas en el artículo 404. Este artículo deter-
mina las siguientes: 

a) La programación, elaboración, ejecución, seguimiento y coordinación
de instrumentos de ordenación del territorio, planeamiento y gestión
urbanística.

b) El apoyo y asesoramiento en materia de urbanismo, incluida la elabora-
ción de informes técnicos y jurídicos previos a la adopción de acuerdos
administrativos.
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c) La planificación, ejecución, gestión y conservación de los sistemas
generales y demás dotaciones urbanísticas públicas.

d) La gestión de expropiaciones previamente acordadas por la
Administración competente, incluso asumiendo la condición de benefi-
ciario de la expropiación.

e) La liquidación y recaudación unificada de tributos u otras prestaciones
patrimoniales de Derecho público relacionados con las competencias
gestionadas.

2. La gestión, con titularidad fiduciaria de disposición, de los bienes de los patri-
monios públicos de suelo de sus entidades partícipes, conservando éstas la
titularidad dominical.

3. La gestión de actuaciones urbanísticas, tanto aisladas como integradas,
pudiendo asumir la condición de urbanizador, ejecutar y mantener la urbani-
zación, así como promover y construir viviendas con protección pública.

4. La gestión y explotación de concesiones de servicios.

Las sociedades urbanísticas deben actuar en régimen de concurrencia con la empre-
sa privada, salvo cuando sus entidades partícipes les encomienden la realización de
alguna de las actividades citadas en el apartado anterior.

Cuando las sociedades urbanísticas asuman la condición de urbanizador de una
actuación urbanística:

a) Sus Entidades partícipes pueden:

• Transmitir a las sociedades o aportar como participación social en las mismas
sus terrenos y derechos de aprovechamiento que resulten afectados, tanto en
pleno dominio como mediante la constitución del derecho de superficie.

• Ofrecer a los propietarios afectados la suscripción, sin licitación pública, de
una parte del capital de las sociedades, a distribuir entre los que acepten par-
ticipar en proporción al aprovechamiento que les corresponda.

b) Las propias sociedades pueden por sí mismas:

• Adquirir, transmitir, constituir, modificar y extinguir toda clase de derechos
sobre bienes muebles o inmuebles, en orden a la mejor gestión de la actua-
ción urbanística.

• Suscribir convenios con las Administraciones públicas con competencias
sobre el ámbito de la actuación urbanística.

• Gestionar y conservar los sistemas generales y demás dotaciones urbanísti-
cas públicas ejecutadas, hasta que sean recibidos por el Ayuntamiento.

• Enajenar, incluso antes de la total ejecución de la actuación, las parcelas
edificables que resulten de la misma, así como los derechos de aprovecha-
miento que deban materializarse sobre dichas parcelas, en los términos más
convenientes para asegurar la edificación en los plazos y demás condicio-
nes previstas.
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2.6.3.- Determinaciones en relación con los instrumentos de intervención en el
mercado del suelo 

Se establecen las siguientes especialidades de las sociedades urbanísticas en rela-
ción con los instrumentos de intervención del mercado del suelo: 

1. Patrimonios públicos de suelo. La normativa otorga mucho campo de
actuación a nuestras sociedades, en concreto:

• Permite la gestión por sociedades (artículo 126 Ley y 375 del reglamen-
to): La gestión de los patrimonios públicos de suelo podrá ejercerse direc-
tamente por su Administración titular, o encomendarse a otras
Administraciones públicas, entidades de Derecho público dependientes
de ellas, o a mancomunidades, consorcios o sociedades urbanísticas.

• Artículo 127. permite la transmisión de los bienes de los patrimonios
públicos de suelo que podrá realizarse mediante cesión gratuita o enaje-
nación por precio inferior al valor de su aprovechamiento a favor de
empresas públicas, siempre que se comprometan a destinarlos a la cons-
trucción de viviendas con protección pública o a otros usos de interés
social que redunden en manifiesto beneficio de la Entidad Local.

2. Derechos de tanteo y retracto. Determina el artículo 385 del reglamento
que, si bien la  titularidad corresponde al Ayuntamiento, este puede ceder el
ejercicio de los mismos de forma general, o para ámbitos concretos, a favor
de otras Administraciones públicas, entidades dependientes de las mismas,
mancomunidades, consorcios y sociedades urbanísticas.

3. Derecho de superficie. El artículo 394 del reglamento permite las socieda-
des urbanísticas, pueden constituir derechos de superficie sobre terrenos de
su propiedad o integrantes de patrimonios públicos de suelo cuya gestión les
corresponda o tengan encomendada, con las finalidades citadas en el artí-
culo anterior.

2.7.- CASTILLA – LA MANCHA

2.7.1.- Normativa de aplicación

El Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística (TRLOTAU), aprobado por el Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de
diciembre, en su artículo 7 ("La gestión de la actividad administrativa urbanística"),
establece que: 

La gestión de la actividad administrativa urbanística se desarrolla en las formas
previstas en esta Ley y, además y en todo lo no expresamente previsto por ella, en
cualquiera de las autorizadas por la legislación reguladora de la Administración
actuante. Esta podrá ser tanto una Administración territorial, como una organiza-
ción descentralizada de Derecho público dependiente de ella.

Deberán realizarse necesariamente de forma directa por la Administración actuante:

a) El procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento de
ordenación territorial y urbanística y los de ejecución de estos.
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b) Las actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades de policía,
intervención, sanción y expropiación, así como, en general, poderes de
declaración, constitución, modificación o extinción unilaterales de situa-
ciones jurídicas.

Las actuaciones no comprendidas en el párrafo anterior, en especial las relativas a
la urbanización, y las de mera gestión, así como las materiales, técnicas o rea-
les podrán desarrollarse directamente por sí o a través de sociedades mercanti-
les cuyo capital pertenezca total o mayoritariamente a la Administración actuante o
indirectamente mediante la colaboración de sujetos privados, sean o no propietarios
de suelo, en los términos de esta Ley.

A diferencia de ello, los textos del Proyecto de Reglamento de Gestión, sí que rea-
lizan esta regulación, que apuntaremos a efectos de su conocimiento y estudio.

2.7.2.- Estatuto de las Sociedades Urbanísticas

• Carácter: gestoras del urbanismo.

El artículo 105 indica que "La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y los
Municipios, con la cooperación con éstos, en su caso, de las Diputaciones provin-
ciales, podrán utilizar, para la gestión directa de la actividad de ejecución que sea
de su respectiva competencia todas las formas o modalidades admitidas por la legis-
lación de régimen jurídico y de contratación de las Administraciones Públicas y de
Régimen Local. En particular, todas ellas estarán habilitadas para crear Organismos
Autónomos y entidades mercantiles de capital íntegramente público o mixto, de
duración limitada o por tiempo indefinido y con carácter general o sólo para determi-
nadas actuaciones.

Para el desarrollo cooperativo de la actividad de ejecución y conforme a la misma
legislación a que se refiere el número anterior, dichas Administraciones podrán, además:

a) Constituir, por mutuo acuerdo, consorcios urbanísticos.

b) Delegar competencias propias en otras Administraciones, organismos de
ellas dependientes o entidades por ellas fundadas o controladas.

Además, en el artículo 106 indica que estas administraciones Públicas y sus orga-
nismos dependientes o adscritos, los consorcios y las entidades mercantiles creadas
por aquellas o cualquiera de estos podrán suscribir convenios, con fines de colabo-
ración, en los términos autorizados por la legislación de régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y de Régimen Local. Cuando su objeto principal sea urba-
nístico deberán ajustarse a lo dispuesto en el Capítulo II del Título Segundo, relativo
a los convenios urbanísticos.

Por último, el artículo 107 dice que los consorcios podrán crear entidades mercanti-
les de capital íntegramente público o mixto para el ejercicio de sus competencias.

Además de estas previsiones de carácter general, se prevén las siguientes de carác-
ter especial: 

• El artículo 116 indica que cuando se haya adoptado la forma de gestión directa
mediante reparcelación, como cuando se aplique instrumentalmente la expropia-
ción para la ejecución del planeamiento, la Administración actuante podrá des-
arrollar la gestión utilizando las alternativas organizativas previstas (Sociedades
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mercantiles entre otras) sin perjuicio de la contratación por el sujeto público ges-
tor, cuando proceda y conforme a la legislación de contratos de las
Administraciones Públicas, de las distintas obras de urbanización que compren-
da la actuación.

• El artículo 144 indica que en la ejecución de los Proyectos de Singular Interés,
podrán ser beneficiarios de la expropiación: los organismos y entes públicos,
incluso de carácter consorcial, así como las sociedades públicas que sean direc-
tamente promotores o reciban de la Administración promotora la encomienda de
la ejecución.

• Régimen jurídico.

No establece la Ley un régimen jurídico específico, aparte de lo ya indicado, no obs-
tante ello, el artículo 22 (Sociedades urbanísticas) del Proyecto de Reglamento de
la Actividad de ejecución del planeamiento, establece una serie de consideracio-
nes que apuntamos, en el bien entendido de que aún no ha sido aprobado y por lo
tanto no es derecho positivo: de Decreto de la Actividad de ejecución del
Planeamiento Urbanístico El objeto social podrá referirse al desarrollo en general de
todas o algunas de las anteriores actividades o circunscribirse a las que deban des-
arrollarse en relación con determinado tipo de actuaciones urbanísticas o una actua-
ción concreta, en uno o varios Municipios, de la misma o distinta provincia, o en todo
el territorio de la Comunidad Autónoma, según proceda.

Para alguno de los fines siguientes:

a) Redacción, gestión y ejecución del planeamiento.

b) Consultoría y asistencia técnica.

c) Prestación de servicios.

d) Actividad urbanizadora, ejecución de equipamientos, gestión y explota-
ción de las obras resultantes.

Para la realización del objeto social, la sociedad urbanística podrá:

a) Adquirir, transmitir, constituir, modificar y extinguir toda clase de dere-
chos sobre bienes muebles o inmuebles que autorice el Derecho común,
en orden a la mejor consecución de la urbanización, edificación y apro-
vechamiento del ámbito correspondiente.

b) Realizar convenios con los organismos competentes, que deban coad-
yuvar, por razón de su competencia, al mejor éxito de la gestión.

c) Enajenar, incluso anticipadamente, los terrenos cuya transformación
deba dar lugar a los solares resultantes de la ordenación, en los términos
más convenientes para asegurar su edificación en los plazos previstos.

d) Prestar los servicios implantados, hasta que sean formalmente asumidos
por la Corporación local u Organismo competente.

Dicho proyecto de reglamento determina, además, los siguientes caracteres: 

1. Las sociedades urbanísticas deberán ser de capital mayoritariamente público.
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2. Podrán revestir cualquiera de las formas de personificación admitidas por el
Derecho privado que conlleve limitación de la responsabilidad de los socios
o miembros. 

3. Se regirán por las normas que regulen con carácter general la forma de per-
sonificación que adopten, sin perjuicio de la aplicación preferente de las dis-
posiciones del TRLOTAU. 

4. Su creación no requerirá en ningún caso expediente de municipalización o,
en su caso, provincialización.

5. En el acuerdo de constitución de estas sociedades se incluirán las bases de
colaboración con otros entes públicos y personas privadas que vayan a par-
ticipar en ellas, las cuales contemplarán los aspectos técnico-urbanísticos,
económico-financieros, de gestión y explotación de las obras o servicios
resultantes de la actuación.

6. Las sociedades urbanísticas adjudicarán la ejecución de las obras corres-
pondientes de acuerdo con lo previsto en la normativa de contratación de las
Administraciones públicas. En ningún caso podrán estas sociedades proce-
der directamente a la ejecución material de las obras.

2.7.3.- Determinaciones en relación con los instrumentos de intervención en el
mercado del suelo 

En relación con los Patrimonios públicos de suelo, el artículo 79 determina que
podrán ser:

a) Enajenados mediante concurso, por precio que no podrá ser nunca inferior al
valor máximo legalmente establecido para los usos sujetos a protección pública.
El pliego de condiciones fijará los plazos máximos para la ejecución de las obras
de urbanización y edificación pendientes, así como los precios máximos de venta
o arrendamiento de las edificaciones.

En cualquier caso, los bienes enajenados quedarán adscritos a la construcción de
viviendas u otros usos de protección pública, si bien de promoción privada por el
adquirente, condición que deberá hacerse constar en el Registro de la Propiedad
y quedarán sometidos al derecho de tanteo y retracto regulado en el artículo 83
de esta Ley.

b) Cedidos gratuitamente o por el precio fijado para el fomento de viviendas sujetas
a cualquier régimen de protección pública o para la realización de programas de
conservación o mejora medioambiental, bien a cualquiera de las otras
Administraciones Públicas Territoriales o a entidades públicas mediante convenio
suscrito a tal fin, bien a entidades cooperativas o de carácter benéfico o social sin
ánimo de lucro mediante concurso.

c) Cedidos gratuitamente, mediante convenio suscrito a tal fin, a cualesquiera de las
restantes Administraciones Territoriales o de las entidades públicas de ellas
dependientes o adscritas, para la ejecución de equipamientos públicos o de otras
instalaciones de utilidad pública o interés social. En todo caso, la enajenación o
cesión de los bienes de los patrimonios públicos de suelo deberá efectuarse en
condiciones que aseguren, cuando proceda, los plazos máximos de urbanización
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y edificación y los precios finales de las viviendas e impidan, en todo caso, a los
adquirentes tanto de aquéllos como de éstas la ulterior enajenación por precio
superior al de adquisición con el incremento derivado de los índices pertinentes,
salvo que previamente se devuelva a la Administración el total importe, actualiza-
do, de la inversión a ésta imputable.

2.8.- CATALUÑA

2.8.1.- Normativa de aplicación

La normativa catalana de aplicación es fundamentalmente la siguiente: 

• El Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de julio, aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Urbanismo. 

• El Decreto 305/2006, de 18 de julio, aprueba el Reglamento de la Ley de urbanis-
mo. Como se ha indicado, esta norma excluye la aplicación del decreto estatal
1069/78 en Cataluña.

La nueva normativa catalana regula de forma amplia y precisa las sociedades urba-
nísticas, dándole amplias facultades de actuación, llegado a ser consideradas como
administraciones actuantes.

Ya la Ley 2/2002, de 14 de marzo, de "Urbanismo" (que forma parte del Texto
Refundido) el Preámbulo establecía que la "Ley aborda el papel de las entidades
urbanísticas especiales, naturaleza que tienen el Instituto Catalán del Suelo, los con-
sorcios urbanísticos y las empresas municipales de capital totalmente público que así
se configuren, y prevé especialmente que dichas entidades pueden tener la condi-
ción de administración actuante en los casos regulados por la Ley, con los derechos
y deberes inherentes a dicha condición. Es preciso subrayar también la previsión de
auditorías, con la finalidad de mejorar la capacidad de gestión de las administracio-
nes con competencias urbanísticas.

Las previsiones más específicas sobre la misma se realizan tanto en la Ley como en
el Reglamento; las analizaremos: 

Con carácter general, el artículo 14 del TR determina en relación al ejercicio de
las competencias urbanística, que las administraciones con competencias
urbanísticas, en virtud de los principios de colaboración y coordinación, y de
la potestad organizadora que les corresponde, pueden, en este ámbito, cons-
tituir gerencias, consorcios y mancomunidades, delegar competencias y utili-
zar cualquiera otra fórmula de gestión directa o indirecta admitida legalmente.

La regulación más específica la realiza el art. 11 del Reglamento que bajo el epígra-
fe "Sociedades urbanísticas" indica que: 

"11.1. Las administraciones públicas, sus entidades dependientes, las manco-
munidades y los consorcios pueden constituir, de forma individual o conjunta,
sociedades mercantiles o bien participar en sociedades ya constituidas, que
tengan por objeto la realización de actividades en materia urbanística que no
impliquen ejercicio de autoridad.

11.2. Las sociedades de capital íntegramente público pueden tener la condi-
ción de entidades urbanísticas especiales si lo determinan sus estatutos".
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2.8.2.- Estatuto de las Sociedades Urbanísticas

• Carácter: gestoras del urbanismo.

La normativa atribuye a estas sociedades el carácter de entidades urbanísticas cola-
boradoras y de administraciones actuantes; en concreto se indica: 

1.- Entidades Urbanísticas especiales: el artículo 22  indica que reúnen esta condi-
ción:

- El Instituto Catalán del Suelo es una entidad urbanística especial de la
Generalidad. 

- También son entidades urbanísticas especiales los consorcios urbanísti-
cos, las mancomunidades en materia urbanística, las entidades públicas
empresariales locales y las sociedades de capital íntegramente público
de carácter local, si lo determinan sus estatutos.

2.- Administración actuante: el artículo 23 establece que tienen la condición de
administración actuante: 

- Los ayuntamientos, en el ejercicio de sus competencias urbanísticas en
materia de planeamiento y de gestión.

- El Instituto Catalán del Suelo, si lo determina el planeamiento urbanístico,
en virtud del artículo 136.3 y en los casos en que la Administración de la
Generalidad se subrogue en las competencias urbanísticas municipales,
de acuerdo con lo establecido por el artículo 152.2.

- Los consorcios urbanísticos, las mancomunidades en materia urbanística,
las entidades públicas empresariales locales y las sociedades de capital
íntegramente público de carácter local, si lo determina un acuerdo expre-
so del ayuntamiento, que debe someterse a la publicidad requerida para
la ejecutividad del instrumento urbanístico de planeamiento o de gestión
de que se trate.

• Régimen jurídico.

En función de esa doble condición de entidades urbanísticas especiales y de admi-
nistraciones actuantes, se determina una amplia capacidad de actuación, además
de las facultades que les atribuye la normativa estatal, en concreto: 

1. Como Entidades urbanísticas especiales pueden asumir competencias urbanís-
ticas en materia de planeamiento y de gestión urbanísticas en los supuestos en
que operan como administración actuante y pueden ser receptoras de la cesión
a título gratuito o de la enajenación directa de terrenos del patrimonio público de
suelo y de vivienda.

2. Si operan como administración actuante, las entidades urbanísticas especiales
pueden:

• Formular cualquier figura de planeamiento urbanístico.

• Formular, tramitar y aprobar definitivamente los instrumentos de gestión
correspondientes, incluyendo la aprobación de las bases en la modalidad
de compensación por concertación del sistema de reparcelación y la
aprobación de la concesión de la gestión urbanística integrada, en la
modalidad de cooperación del sistema de reparcelación.
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• Ser receptoras del suelo con aprovechamiento de cesión obligatoria y
gratuita.

Los consorcios y las mancomunidades en materia urbanística, si lo prevén sus
estatutos, pueden también ejercer las competencias municipales de tramitación y
aprobación de los planes urbanísticos que se determinen en el acuerdo municipal
por el que se les reconoce la condición de administración actuante.

No obstante ello, la condición de administración actuante, acordada por el ayun-
tamiento, de las sociedades de capital íntegramente público local que sean enti-
dades urbanísticas especiales, a pesar de lo indicado en el párrafo anterior, no
comporta la cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos sus-
tantivos de su ejercicio, y es responsabilidad del órgano competente del ente local
dictar los actos o las resoluciones de carácter jurídico administrativo que apoyen
a la actividad material y técnica objeto del encargo o en los cuales se integre
dicha actividad.

Dando un paso más, permite que el Instituto Catalán del Suelo, los consorcios
urbanísticos y las sociedades de capital íntegramente público de carácter local
(estos últimos si lo decide el ayuntamiento), si operan como administración
actuante, tienen derecho a recibir el suelo de cesión obligatoria y gratuita corres-
pondiente al porcentaje aplicable sobre el aprovechamiento urbanístico del
correspondiente ámbito de actuación.

3. El artículo 149, en la gestión por expropiación permite al ayuntamiento compe-
tente cumplir la actividad de ejecución del planeamiento mediante la gestión a tra-
vés de una entidad de derecho público o una sociedad privada de capital íntegro
del ayuntamiento.

2.8.3.- Determinaciones en relación con los instrumentos de intervención en el
mercado del suelo 

Se establecen las siguientes especialidades de las sociedades urbanísticas en rela-
ción con los instrumentos de intervención del mercado del suelo: 

• Patrimonios públicos de suelo.

En relación la cesión de terrenos integrantes del patrimonio público de suelo, permi-
te que la enajenación pueda hacerse directamente a favor de la entidad urbanística
especial de la administración territorial titular, así como en los siguientes casos:

a) Si se destinan a entidades de carácter benéfico y social y a promotores
públicos para construir viviendas protegidas.

b) Si se destinan a personas con niveles de ingresos bajos, en operaciones de
conjunto aprobadas por la administración competente.

c) Si la licitación pública queda desierta o bien fallida por incumplimiento de
las obligaciones de los adjudicatarios, en el plazo de un año, siempre que los
adquirentes asuman las mismas obligaciones.

La adscripción o la aportación de los bienes del patrimonio municipal de suelo y de
vivienda a entidades urbanísticas especiales no comportan ninguna alteración del
régimen establecido por esta Ley.
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• Derecho de superficie.

La Administración de la Generalidad, los entes locales, las entidades urbanísticas
especiales y las otras personas jurídicas de derecho público, en el ámbito de las
competencias respectivas, y también las personas particulares, pueden constituir el
derecho de superficie en terrenos de que sean propietarios o propietarias para des-
tinarlos a construir viviendas, establecer servicios complementarios o hacer instala-
ciones industriales, logísticas y comerciales u otras edificaciones determinadas en
los planes urbanísticos.

2.9.- EXTREMADURA

2.9.1.- Normativa de aplicación

La Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial, apuesta
decididamente por la gestión del suelo mediante las sociedades urbanísticas, esta-
bleciendo como objetivo programático en su Exposición de Motivos, en relación con
la Intervención pública activa en el mercado de suelo y vivienda ("intervención ges-
tora", como denomina) regulando la constitución de empresas públicas, o de socie-
dades mercantiles de capital público, o de economía mixta con la finalidad de la
promoción de cualesquiera edificaciones y urbanizaciones, en desarrollo de sus
competencias sectoriales propias o en el marco de los convenios interadministrati-
vos de colaboración suscritos a tal fin, en constitución y a través de, en su caso,
consorcios urbanísticos, con el objetivo señalado de intervención directa de la
Administración en el mercado inmobiliario sobre bases explícitas de interés General.

En un sentido amplio, el artículo 113 autoriza a la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y los Municipios que podrán utilizar, para la gestión direc-
ta de la actividad de ejecución que sea de su respectiva competencia, todas las for-
mas o modalidades admitidas por la legislación de régimen jurídico y de contratación
de las Administraciones públicas y de régimen local. 

Todas estas administraciones estarán habilitadas para crear Organismos Autónomos
de carácter gerencial y entidades mercantiles de capital íntegramente público.

2.9.2.- Estatuto de las Sociedades Urbanísticas

Las sociedades mercantiles tienen las siguientes características en la legislación
extremeña de acuerdo con el artículo 113 y 114:

- Pueden ser de capital íntegramente público, de duración limitada o por tiempo
indefinido 

- Constituidas con carácter general o sólo para determinadas actuaciones. 

- Con alguno o todos de los siguientes objetos:

- Redacción, gestión y ejecución del planeamiento.

- Consultoría y asistencia técnica.

- Prestación de servicios.

- Actividad urbanizadora, ejecución de equipamientos, gestión y explotación de
las obras resultantes.
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- Se autoriza, además, a que estas empresas públicas y las Administraciones
públicas que las han creado, sus organismos dependientes o adscritos y los con-
sorcios o cualquiera de éstos puedan suscribir convenios, con fines de colabora-
ción, en los términos autorizados por la legislación de régimen jurídico de las
Administraciones públicas y de régimen local.

- También, el artículo 145, en la ejecución de los Proyectos de Interés Regional,
podrá ser beneficiario de la expropiación: los organismos y entes públicos, inclu-
so de carácter consorcial, así como las sociedades públicas que sean directa-
mente promotoras o reciban de la Administración promotora la encomienda de la
ejecución.

2.9.3.- Determinaciones en relación con los instrumentos de intervención en el
mercado del suelo 

Las Administraciones Públicas territoriales y sus entidades o empresas públicas
podrán cederse gratuitamente o por precio fijado, directamente o mediante convenio
suscrito a tal fin bienes de los patrimonios públicos de suelo.

La finalidad de dichas cesiones las establece el artículo 93 de la Ley, en concreto:

• construcción de viviendas u otros usos de interés social sujetos a algún régi-
men de protección pública, 

• establecimiento de usos declarados de interés público, bien por disposición
normativa previa o de los planes de ordenación urbanística, bien por decisión
de la Junta de Extremadura o del Ayuntamiento Pleno. 

Cuando se trate de terrenos que no tengan aún la condición de solar, la cesión se
hará con la condición de la previa o simultánea urbanización, incluido el cumpli-
miento de los deberes de cesión y equidistribución que correspondan. 

La cesión fijará plazos máximos para la ejecución de las obras de urbanización, en
su caso, y de edificación.

2.10.- GALICIA

2.10.1.- Normativa de aplicación

La Ley del Suelo de Galicia 9/2002, de 30 de diciembre, recientemente modifi-
cada por la Ley 15/2004, regula a las sociedades urbanísticas, destacando, en su
artículo 5 (Dirección de la actividad urbanística) que la gestión de la actividad
urbanística puede desarrollarse directamente por aquélla o a través de las formas
previstas por esta ley y de las autorizadas por la legislación reguladora de la
Administración actuante. 

En todo caso, las facultades que impliquen el ejercicio de autoridad sólo podrán des-
arrollarse a través de una forma de gestión directa y en régimen de derecho público.

Con carácter más concreto se establecen las siguientes previsiones

1. Artículo 125: (Sociedades mercantiles para la ejecución del planeamiento)
indica que las entidades locales y demás administraciones públicas podrán
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constituir sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegra o
mayoritariamente a las mismas, con arreglo a la legislación aplicable, para la
ejecución de los planes de ordenación.

2. Artículo 2: (Sociedades urbanísticas) ya de forma específica determina que
las entidades locales y los consorcios a que se refiere el artículo anterior
podrán constituir sociedades mercantiles de capital íntegramente público o
mixtas, exigiéndose en este último caso que el capital público represente, al
menos, el 51%.

2.10.2.- Estatuto de las Sociedades Urbanísticas

Se establecen las siguientes características generales:

a) Se podrán constituir con capital social perteneciente íntegra o mayorita-
riamente a las mismas, con arreglo a la legislación aplicable, para la eje-
cución de los planes de ordenación.

b) La creación de estas sociedades se realizará de acuerdo con la legisla-
ción mercantil y con observancia de las normas administrativas que
reglamentariamente se determinen.

c) Estas sociedades podrán tener por objeto el estudio, la promoción, la
gestión o la ejecución de cualquier tipo de actividad urbanística, siem-
pre que no implique ejercicio de autoridad.

d) La administración podrá encomendar a estas sociedades instrumentales,
de forma directa, cualquiera que sea el sistema de actuación elegido:

- la ejecución de las obras de urbanización, 
- y las operaciones de gestión y ejecución del polígono.

e) En el supuesto de Sociedades mixtas la participación de la iniciativa pri-
vada en el capital social, deberá realizarse con arreglo a los principios
de publicidad y concurrencia inherentes a la contratación administrativa.
No obstante, la administración podrá ofrecer la suscripción de una parte
del capital de la sociedad a constituir a todos los propietarios afectados
sin licitación. La distribución de dicha parte del capital entre los propie-
tarios que aceptasen participar en la sociedad se hará en proporción a
la superficie de sus terrenos.

En orden a la gestión por este tipo de sociedades se realizan dos previsiones con-
cretas:

• Cuando se fije la expropiación como sistema de actuación para un polígo-
no, podrán utilizarse las formas de gestión que permita la legislación de régi-
men local aplicable y que resulten más adecuadas a los fines de urbanización
y edificación previstos en el planeamiento. (Artículo 141. Formas de gestión)

• Edificación Forzosa. (art. 191,2) Cuando se incumpla el deber de edificar en
algún terreno incluido en dichas áreas, la administración podrá expropiarlo a
fin de asumir la edificación, o bien encomendar a una sociedad urbanística
pública el desarrollo de la actuación. En este último caso, la sociedad urba-
nística actuará como beneficiaria de la expropiación y asumirá frente a la
administración el deber de edificar en los plazos que se fijen en el convenio
que regule la actuación, que en ningún caso podrán ser más largos que los
otorgados inicialmente al propietario.
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2.11.- LA RIOJA

2.11.1.- Normativa de aplicación

La reciente Ley 2/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de La Rioja, que ha entrado en vigor a finales de agosto y sustituye a la le 10/98, de
2 de julio, es la normativa urbanística en vigor en La Rioja.

En ella, el artículo 120 (Sociedades urbanísticas) establece que las Entidades loca-
les y demás Administraciones públicas, podrán constituir sociedades mercantiles. 

Las características esenciales de dichas sociedades son las siguientes: 

1. Podrán ser de capital íntegramente público o mixtas. En el caso de tratarse
de empresas mixtas se podrá ofrecer sin licitación, la suscripción de una
parte del capital de la sociedad a constituir, a todos los propietarios afecta-
dos. La distribución la parte del capital entre los que acepten participar en la
sociedad se hará en proporción a la superficie de sus terrenos.

2. Su objeto es la realización de actividades urbanísticas que no impliquen ejer-
cicio de autoridad, en especial la construcción de viviendas sometidas a
algún régimen de protección pública.

2.11.2.- Determinaciones en relación con los instrumentos de intervención en el
mercado del suelo 

Para que puedan disponer del suelo necesario para su actividad, el artículo 184
permite a los Ayuntamientos, la Comunidad Autónoma y sus respectivas Entidades
instrumentales, incluidas las sociedades anónimas con capital mayoritariamente
público, permutar o transmitirse directamente y a título gratuito u oneroso terrenos,
de naturaleza patrimonial e incluso del patrimonio municipal o autonómico del suelo.

Los fines a que deben ser destinados dichos bienes se concretan en:

• La promoción pública de viviendas.

• Construcción de equipamiento comunitario. 

• Realización de instalaciones o edificaciones de uso público o interés social.

Las mismas reglas establece por remisión el artículo 191 en relación al Patrimonio
Regional del Suelo. 

2.12.- MADRID

La normativa de aplicación en la Comunidad de Madrid en materia de urbanismo es
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

2.12.1.- Normativa de aplicación

El artículo 74 establece que la Administración de la Comunidad de Madrid y los
municipios podrán utilizar, para el desarrollo de la actividad de ejecución que sea de
su respectiva competencia, todas las formas o modalidades de gestión admitidas por
la legislación de régimen jurídico y de contratación de las Administraciones públicas
y de régimen local.
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La Ley distingue en su regulación el desarrollo cooperativo de la actividad de ejecu-
ción, del propio mediante sociedades urbanísticas.

1. Para el desarrollo cooperativo de la actividad de ejecución, las
Administraciones previstas en el número 1 de este artículo podrán, además:

a) Constituir consorcios, atribuyendo a éstos competencias.

b) Crear Mancomunidades de municipios para la gestión de servicios urba-
nísticos.

c) Delegar competencias propias en otras Administraciones, organismos de
ellas dependientes o entidades públicas por ellas fundadas o controladas.

d) Utilizar órganos de otras Administraciones o de los organismos depen-
dientes o adscritos a ellas para la realización de tareas precisas para el
ejercicio de competencias propias.

Artículo 75 (Sociedades urbanísticas): las Administraciones anteriores, las
entidades públicas de ellas dependientes o a ellas adscritas y los consorcios
por ellas creados podrán constituir sociedades mercantiles.

2.12.2.- Régimen Jurídico de las Sociedades Urbanísticas

El referido artículo 75 establece las siguientes características generales:

1. Pueden ser constituidas directamente por las distintas administraciones con
competencia en el urbanismo o por las entidades públicas de ellas depen-
dientes o a ellas adscritas y los consorcios por ellas creados.

2. Su capital es íntegramente público (instrumentales) o mixto, es decir con par-
ticipación privada (sociedad mixta), haciéndose expresa mención a este tipo
de sociedades en los supuestos de ejecución del sistema de cooperación.

3. El objeto puede ser variado, "con cualquiera de las finalidades siguientes"

- Redacción, gestión y ejecución del planeamiento.
- Consultoría y asistencia técnica.
- Prestación de servicios.
- Actividad urbanizadora, ejecución de equipamientos, gestión y explota-

ción de las obras resultantes.

4. Se establece la limitación lógica, al ser sociedades que gestionan el servicio
de urbanismo; en ningún caso podrán las sociedades urbanísticas anteriores
proceder directamente a la ejecución material de las obras.

El artículo 116 establece una previsión concreta en relación con la Gestión del sis-
tema de cooperación por sociedades públicas:

"1. La Administración actuante desarrollará la actividad de ejecución directa-
mente, actuando sin órgano diferenciado, a través de organismo público o
mediante sociedad mercantil de capital íntegramente público o mixto.

2. La atribución legal de la gestión del sistema a sociedad mercantil podrá hacer-
se a entidad de capital íntegramente público, aunque este pertenezca a otra
Administración pública, o la de capital mixto que se cree exclusivamente con tal
finalidad. En este último supuesto, los propietarios de terrenos incluidos en el
ámbito de actuación, el sector o la unidad o unidades de ejecución, podrán par-
ticipar en su capital, incluso si su participación se limita a la aportación de los
terrenos y las construcciones y edificaciones de que sean titulares".
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2.12.3.- Determinaciones en relación con los instrumentos de intervención en el
mercado del suelo 

Se establecen las siguientes especialidades de las sociedades urbanísticas en rela-
ción con los patrimonios públicos de suelo, que destacamos: 

1. Artículo 173. Constitución y naturaleza, indica que a los efectos del régimen
aplicable a los actos de disposición, los bienes integrantes del patrimonio
público de suelo se considerarán como bienes patrimoniales.

2. El artículo 174, indica que son fondos adscritos al patrimonio público de
suelo: c) Los beneficios de sociedades públicas o mixtas, cuando la aporta-
ción de capital público consista en bienes integrantes del patrimonio público
de suelo.

3. Artículo 178, indica, en relación a la disposición de los PPS, que los bienes
de los patrimonios públicos de suelo, así como los restantes bienes de la
Comunidad de Madrid y de los municipios clasificados como suelo urbano y
urbanizable pueden ser:

b) Cedidos, por precio fijado en convenio interadministrativo suscrito al efec-
to, a cualquier Administración pública o entidades de ella dependientes o a ella
adscritas, para el fomento de viviendas sujeta a cualquier régimen de protec-
ción pública o la realización de programas de conservación o mejora
medioambiental.

d) Cedidos gratuitamente, mediante convenio suscrito a tal fin, a cualquier
Administración Pública o entidad de ella dependiente o adscrita, para la eje-
cución de dotaciones públicas o promoción de viviendas sujetas a algún régi-
men de protección pública o de integración social.

2.13.- MURCIA

2.13.1.- Normativa de aplicación

La actual normativa urbanística es el Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.
Con carácter general, se regula dos previsiones concretas: 

a) El artículo 6 determina que dentro de las competencias urbanísticas de la
Administración en materia de intervención en el mercado de suelo, se encuentra
la de promover la constitución de Organismos o empresas públicas para la ges-
tión y ejecución de actividades urbanísticas.

b) Las facultades urbanísticas de los Ayuntamientos, indica el artículo 14, podrán
ser ejercidas a través de sus órganos de gobierno ordinarios o constituir geren-
cias u otros órganos, sociedades o entidades con este objetivo.

2.13.2.- Régimen jurídico

La nueva normativa establece una regulación en la que se contempla de forma
amplia las sociedades urbanísticas, si bien no establece el estatuto jurídico específi-
co; no obstante ello, la regulación facilita la gestión del suelo y la promoción de vivien-
das por estas sociedades públicas.
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El artículo 157 indica que las Administraciones Públicas competentes y las entida-
des de Derecho público dependientes de ellas podrán constituir mancomunidades,
gerencias, consorcios y sociedades mercantiles para la gestión urbanística, confor-
me a lo dispuesto en su legislación reguladora.

Este mismo artículo reconoce la posibilidad de constitución de sociedades mixtas, al
indicar que a las sociedades mercantiles podrán incorporarse los particulares y las
entidades de Derecho privado. 

El objeto de las mismas, como ya se ha indicado, es la gestión urbanística, si bien
se entiende en un sentido amplio, al remitirse a la legislación específica y prever el
artículo 158, que las mismas firmen convenios para la ejecución del planeamiento
urbanístico, o bien para la formulación o modificación de éste.

Para el cumplimiento de dicho objeto, las sociedades, como se ha indicado de
acuerdo con el artículo 158, podrán suscribir convenios con otras administraciones
o con particulares, con la finalidad de establecer condiciones detalladas para la eje-
cución, formulación o modificación del planeamiento urbanístico.

Además, el artículo 191 establece que podrán actuar como urbanizador, en su con-
dición de beneficiarias de la expropiación, las entidades de Derecho público, con-
sorcios o sociedades urbanísticas a las que se encomiende la actuación.

2.13.3.- Determinaciones en relación con los instrumentos de intervención en el
mercado del suelo 

Se establecen las siguientes especialidades de las sociedades urbanísticas en relación
con los instrumentos de intervención del mercado del suelo para facilitar sus actuacio-
nes como urbanizadoras de suelo y promotoras de viviendas y equipamientos.

• Patrimonios públicos de suelo. El artículo 200, permite la cesión directa y
gratuita a nuestras sociedades para vivienda y equipamientos, estableciendo
que: La normativa otorga mucho campo de actuación a nuestras sociedades,
en concreto, que se les pueden ceder bienes del patrimonio público del
suelo, en las siguientes condiciones: 

"b) Cedidos gratuitamente o por precio fijado para el fomento de viviendas
sujetas a cualquier régimen de protección pública, o para la realización de pro-
gramas de conservación o mejora territorial.

c) Permutados directamente, en los casos de ocupación directa para la
obtención de terrenos destinados a sistemas generales.

d) Cedidos gratuitamente a otras Administraciones o entidades públicas de
ellas dependientes o adscritas para la ejecución de dotaciones y equipamien-
tos públicos".

• Derechos de Superficie. El artículo 201 prevé que las sociedades urbanís-
ticas podrán constituir derechos de superficie sobre terrenos de su propie-
dad, con destino a la construcción de viviendas de naturaleza pública o a
otros usos de interés social que prevea el planeamiento urbanístico.
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2.14.- NAVARRA

2.14.1.- Normativa de aplicación

Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
establece con carácter general en el artículo 16, al regular la Organización urbanís-
tica de las Entidades Locales, que; 

"1. En virtud de su potestad de autoorganización, corresponde a los
Municipios la creación de órganos desconcentrados, gerencias, sociedades
mercantiles de capital íntegramente público o mixto y demás personas jurí-
dicas descentralizadas para la gestión de las actividades urbanísticas, con
carácter general o sólo para determinadas actuaciones.

2. Los Municipios también podrán establecer las formas de colaboración con
otras Administraciones públicas que resulten más convenientes para el ejerci-
cio de sus competencias urbanísticas".

2.14.2.- Régimen Jurídico de las Sociedades Urbanísticas

De forma genérica, el artículo 132, establece que la ejecución de los planes de
ordenación a que se refiere esta Ley Foral corresponde a los Ayuntamientos, sin per-
juicio de la atribución de competencias a organismos o sociedades instrumentales y
de la participación de los particulares en dicha ejecución.

Más específicamente, el artículo 136 define nuestras sociedades como "Entidades
para la gestión urbanística", al indicar que:

"1.- Las Administraciones públicas y las entidades de Derecho Público depen-
dientes de ellas podrán constituir mancomunidades, gerencias, consorcios y
sociedades mercantiles para la gestión urbanística, conforme a lo dispues-
to en su legislación reguladora. A los consorcios y sociedades mercantiles
podrán incorporarse los particulares y las entidades de Derecho privado".

Como se observa, recoge de forma específica la posibilidad de la creación de socie-
dades mixtas, al permitir la incorporación de particulares.

2.14.3.- Determinaciones en relación con los instrumentos de intervención en el
mercado del suelo 

• Patrimonio Público de Suelo. En relación al Patrimonio Público de Suelo, el artí-
culo 228, "Gestión", establece que: 

"1. La urbanización y edificación de los terrenos del patrimonio municipal del
suelo, podrá llevarse a cabo por el Ayuntamiento, bien directamente o bien uti-
lizando cualquiera de las modalidades de gestión más adecuadas para cada
caso, sin perjuicio de su enajenación o cesión conforme a lo previsto en el apar-
tado siguiente.

2. Los bienes integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo podrán ser objeto de
transmisión en los términos siguientes:

c) Mediante cesión a sus entes instrumentales o a otras Administraciones
Públicas. Los Ayuntamientos podrán transmitir a otras Administraciones Públicas,
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organismos de carácter público o a sus entes instrumentales, directamente e
incluso a título gratuito, terrenos con fines de promoción pública de viviendas,
construcción de equipamiento comunitario u otras instalaciones de uso público o
interés social".

• Banco foral de suelo Público. Es definido por el artículo 230 como el propio patri-
monio de suelo de la Comunidad Foral que constituirá un patrimonio separado
dentro del Patrimonio de Navarra. 

En relación a su gestión, el artículo 234 prevé que: 

a) Puedan ser objeto de adscripción a los organismos o entes instrumentales
dependientes de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, a los
fines de su gestión en orden al cumplimiento de su destino.

b) La enajenación o cesión de los bienes integrantes del Banco Foral de Suelo
Público se realizará en la forma, para las finalidades y de acuerdo con los pro-
cedimientos que, según los casos, establece el número 2 del artículo 228.

2.15.- PAÍS VASCO

2.15.1- Normativa de aplicación

En el País Vasco, desde el 20 de junio de 2006, rige la Ley 2/2006, de 30 de junio,
del Suelo y Urbanismo, de acuerdo con la Disposición final Quinta (a los dos meses
de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco», lo que se produjo el 20 de
julio).

2.15.2.- Régimen jurídico

Con carácter general establece el artículo 134 que las administraciones públicas
podrán utilizar, para la gestión propia o directa de la actividad de ejecución de su pro-
pia competencia, todas las formas o modalidades admitidas por la legislación de
régimen jurídico y de contratación de las administraciones públicas y de régimen
local.

Con carácter específico se establecen previsiones en relación a las sociedades urba-
nísticas en relación a la gestión: 

✧ El artículo 157 les otorga iniciativa en los programas de actuación urbanizadora,
al indicar que podrán formular y promover programas de actuación:

"a) Los ayuntamientos o cualquiera de los organismos o entidades de ellos
dependientes o de los que formen parte, para la ejecución del planeamiento
municipal. Cuando la entidad promotora no cuente con la potestad expropia-
toria, se tendrá como administración actuante al ayuntamiento.

b) La Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco para mate-
rializar la urbanización o la edificación en los terrenos a que se refiere el artí-
culo 16, y las diputaciones forales en los terrenos a que se refiere el artículo
16.2. Así mismo, esta habilitación será extensible a cualquiera de los organis-
mos o entidades públicos dependientes o adscritos a ellas, con idéntico fin.

42



c) Las administraciones públicas en general, para el ejercicio de sus com-
petencias sectoriales mediante la realización de actuaciones integradas.

d) Las sociedades y entidades privadas participadas por administraciones
públicas, para el ejercicio de su objeto social mediante la realización de actua-
ciones integradas.

✧ El artículo 173, en relación al sistema de cooperación, indica que la administra-
ción actuante podrá delegar la gestión del sistema y la ejecución de la urbaniza-
ción en otra administración pública, en una sociedad pública o en un consorcio
urbanístico, mediante convenio suscrito a tal efecto.

2.15.3.- Determinaciones en relación con los instrumentos de intervención en el
mercado del suelo 

• Patrimonio Público de Suelo. En relación a los patrimonios públicos de suelo
prevé tanto la enajenación directa, como de forma gratuita o por debajo de su
valor: 

1. El artículo 117 indica que podrán enajenarse bienes directamente, sin nece-
sidad de concurso, con los requisitos que en cada caso requiera la normativa:

a) Cuando la enajenación se derive de convenios entre administraciones
públicas o entre éstas y sus entes instrumentales.

b) En el supuesto de construcción de viviendas sometidas a algún régimen
de protección pública, promovidas por organismos públicos o sus entes
instrumentales, cuando dicha actividad constituya su objeto específico.

2. El artículo 118 indica que los bienes del patrimonio público de suelo podrán
cederse gratuitamente o por debajo de su valor cuando concurra alguna de
las siguientes circunstancias:

a) Que el cesionario sea una administración pública o sus entes instrumenta-
les y el destino cualquiera de los contemplados en el artículo 115.

• Reservas de suelo. El artículo 123 establece que la Administración de la
Comunidad Autónoma del País Vasco y los órganos forales de sus territorios his-
tóricos, también podrán establecer reservas de suelo en suelo no urbanizable
y suelo urbanizable no sectorizado, para la constitución o ampliación de sus patri-
monios públicos de suelo, y el  artículo 124 que la enajenación, constitución de
derechos de superficie, arrendamiento u otras fórmulas de cesión de los bienes
inmuebles integrantes de los patrimonios públicos de suelo de la Administración
de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de los órganos forales de sus terri-
torios históricos, se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en los capí-
tulos I y II de este título (lo ya visto sobre patrimonios públicos de suelo).

2.16.- VALENCIA (COMUNIDAD)

2.16.1.- Normativa de aplicación

La normativa valenciana ha sufrido recientemente una profunda modificación,
habiendo quedado derogada la legislación anterior tanto en materia de urbanismo,
como de ordenación del territorio y vivienda. 
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En materia urbanística, la tradicional ley Reguladora de la actividad urbanística
(LRAU), ha sido derogada por la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Ley Urbanística
Valenciana (LUV), que ha sido desarrollada por el Decreto 67/2006, de 12 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y
Urbanística (ROGTU).

El artículo 117 (LUV) indica que la ejecución de las actuaciones integradas es siem-
pre pública, correspondiendo a la administración decidir su gestión directa o indi-
recta. Se considera que una actuación es de:

Gestión directa, cuando la totalidad de las obras e inversiones que comporta son
financiadas con fondos públicos y gestionadas por la administración, por sí misma o
a través de sus organismos, entidades o empresas de capital íntegramente público. 

En la misma línea, complementado el artículo 119.2, que la administración actuará
como urbanizadora cuando, en ejercicio directo de sus competencias, asuma la res-
ponsabilidad de ejecutar las actuaciones urbanísticas, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 4 del artículo 117. Los municipios podrán desarrollar éstas en el ámbi-
to comarcal.

La gestión es indirecta cuando la administración decide cometer la actuación a
cargo de la financiación comprometida por un tercero y delega la condición de urba-
nizador adjudicándola a favor de una iniciativa seleccionada de conformidad con el
procedimiento establecido en la presente Ley. Implicará necesariamente la previa
selección de una propuesta de programa formulada por un particular legitimado para
eso, así como la posterior adjudicación a un empresario constructor de la ejecución
de las obras de urbanización correspondientes a la actuación integrada.

El ROGTU, establece en su artículo 268 la limitación de que, en todo caso, se reali-
zarán necesariamente en régimen de derecho público y de forma directa:

– La tramitación y aprobación de los instrumentos de planeamiento y los de eje-
cución de éstos.

– Las actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades de policía, inter-
vención, inspección, protección de la legalidad, sanción y expropiación.

Las actuaciones no comprendidas en el apartado anterior, en especial las relativas a
la urbanización, edificación y rehabilitación, y las de mera gestión, así como las mate-
riales y técnicas, podrán desarrollarse directamente por la Administración actuante o
a través de empresas públicas, o indirectamente mediante la colaboración de enti-
dades privadas o particulares, sean o no propietarios de suelo, en los términos esta-
blecidos en este Reglamento.

2.16.2.- Régimen Jurídico de las Sociedades Urbanísticas

Con carácter general, el artículo 118, al determinar los sujetos que tienen la iniciativa
para la tramitación de PAIs, distingue entre los supuestos de gestión directa e indi-
recta, reconociendo dicha capacidad a nuestras sociedades. En concreto:

a) Iniciativa en gestión directa.

Los municipios, los organismos o entidades dependientes o de los que for-
men parte, para la ejecución del planeamiento municipal. 
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La administración autonómica, por sí misma o a través de sus organismos
o entidades o de las empresas de capital íntegramente público o participa-
das mayoritariamente por esta administración, para la promoción de suelo
con destino a dotaciones públicas o a actuaciones promotoras que fomen-
tan la industrialización o la vivienda sujeta a cualquier régimen de protec-
ción pública.

b) Iniciativa en gestión indirecta.

Los particulares, personas físicas o jurídicas, sean o no propietarios de los
terrenos. 

Con carácter específico, se establecen las siguientes especialidades de gestión: 

a) Expropiación Forzosa. 

Art. 165.4. Cuando el programa se desarrolle por gestión directa de la admi-
nistración, ésta puede optar por la expropiación forzosa, pudiendo aplicar
cualquier forma de pago del precio justo de las previstas en la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en la Ley 6/1998, de 13
de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.

b) Adscripción directa cesión.

Artículo 174.2. En los supuestos de gestión directa para la promoción de suelo
con destino a viviendas protegidas, la adjudicación de terrenos correspon-
dientes a la cesión del 10% de aprovechamiento se efectuará gratuitamente a
favor de la urbanizadora, vinculado el bien a ese específico destino.

c) Percepción de beneficios de urbanizador. 

Con carácter general, el art. 128.4 de la LUV indica que la administración
municipal puede repercutir sus gastos de gestión directa mediante cuotas de
urbanización o mediante las tasas aprobadas al efecto. No percibirá el benefi-
cio empresarial del urbanizador, pero tampoco está limitada en la liquidación
definitiva del programa por el precio.

No obstante ello, con carácter específico, sí se permite este beneficio a las
sociedades públicas, así el artículo 268 del ROGTU indica que "el urbanizador
en gestión directa no podrá percibir beneficio empresarial, salvo cuando actúe
mediante empresas urbanísticas públicas, municipales o autonómicas, que
podrá hacerlo hasta el porcentaje fijado en la Ley Urbanística Valenciana (10%).

2.16.3.- Determinaciones en relación con los instrumentos de intervención en el
mercado del suelo 

La regulación que realiza el legislador valenciano es positiva en relación a las socie-
dades urbanísticas, pues: 

- Permite la gestión del los PPM: artículo 263. La gestión podrá ejercerse directa-
mente por su Administración titular, por organismos, entidades o empresas de capi-
tal íntegramente público o participadas mayoritariamente por la administración,
entidades públicas empresariales, mancomunidades, consorcios o sociedades
urbanísticas.
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- Permite la cesión directa: artículo 264.1. Los bienes integrantes de los patrimonios
públicos de suelo podrán ser objeto de transmisión en los siguientes términos: 

c) Directamente (por precio no inferior al valor de los terrenos), a entidades de
carácter benéfico y social y a promotores públicos que promuevan la cons-
trucción de viviendas de protección pública.

d) Mediante cesión gratuita a organismos públicos, sociedades, entidades o
empresas de capital íntegramente público, o a otras administraciones públi-
cas, siempre que el destino de la referida cesión sea la construcción sobre el
suelo cedido de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública.

El Reglamento, en su artículo 546.3, establece una matización importante, pues indi-
ca que en relación con lo previsto en el artículo 264.1.c) de la Ley Urbanística
Valenciana, únicamente tendrán consideración de promotores públicos las
Administraciones Públicas de carácter territorial, los Organismos Autónomos, así
como las Entidades públicas y las sociedades mercantiles de titularidad exclusiva-
mente pública. A esos efectos, no tendrán la consideración de promotores públicos
las empresas mixtas.

Reconoce la aportación a capital. Artículo 543 del ROGTU. Integran el Patrimonio
Público de Suelo los siguientes bienes y derechos:

"2º Los intereses, beneficios y plusvalías por enajenación de activos, obtenidos
por entidades o sociedades en las que se aporten como capital público
bienes del Patrimonio Público del Suelo".

46



PATROCINA


